
Monterrey, Nuevo León, 5 de junio de 2026. 
 
Versión Estenográfica de la Sesión Pública de Resolución de la 
Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, efectuada por videoconferencia.  
 
Magistrada Presidenta María Dolores López Loza: Muy buenas 
tardes. 
 
Siendo las 14 horas del día 5 de junio de 2026 da inicio la Sesión Pública 
de resolución de la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.  
 
Por lo que le solicito a la Secretaria General de Acuerdos, verifique el 
quórum legal y dé cuenta del asunto listado para esta sesión pública.  
 
Secretaria General de Acuerdos Rocío Posadas Ramírez: Con su 
autorización, Magistrada Presidenta, le informo que existe quórum para 
sesionar, toda vez que se encuentran presentes, además de usted, el 
Magistrado Sergio Díaz Rendón y la Magistrada María Guadalupe 
Vázquez Orozco, integrantes del Pleno de esta Sala Regional. 
  
El asunto para analizar y resolver es un medio de impugnación del 
presente año, mismo que se ha identificado con la clave y el nombre de 
la parte actora, tal como consta en el aviso de la Sesión Pública.  
 
Magistrada Presidenta María Dolores López Loza: Magistrada, 
Magistrado, a nuestra consideración, el orden del día. 
 
Si están de acuerdo con ello, por favor, manifiéstenlo de forma 
económica levantando su mano.  
 
Secretaria General de Acuerdos Rocío Posadas Ramírez: 
Presidenta, le informo que el orden del día ha sido aprobado por 
unanimidad de votos. 
 
Magistrada Presidenta María Dolores López Loza: Secretaria 
General dé cuenta con el proyecto del cual se propone su 
improcedencia. 



Secretaria General de Acuerdos Rocío Posadas Ramírez: Con su 
autorización, magistraturas. 
 
Doy cuenta con el juicio de la ciudadanía 48 de 2026, interpuesto por 
un ciudadano contra la presunta negativa de reimpresión de su 
credencial para votar, debido a la conclusión de los periodos para 
solicitarla, misma que resultaba indispensable para ejercer el derecho 
al voto en la elección de diputados en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, en la jornada electoral que se llevará a cabo el próximo 
domingo 7 de junio. 
 
En el proyecto se propone desechar de plano la demanda, toda vez que 
resulta inexistente el acto impugnado.  
 
Es la cuenta Magistrada Presidenta, Magistrada, Magistrado.  
 
Magistrada Presidenta María Dolores López Loza: Magistraturas, a 
nuestra consideración, la cuenta. 
 
¿Hay alguna intervención?  
 
Magistrada María Guadalupe Vázquez Orozco: No, Presidenta, 
gracias. 
 
Magistrado Sergio Díaz Rendón: No, Presidenta, muchas gracias.  
 
Magistrada Presidenta María Dolores López Loza: Al no haber 
intervenciones, señora Secretaría General, por favor tome la votación 
sobre este asunto.  
 
Secretaria General de Acuerdos Rocío Posadas Ramírez: Con 
gusto, Presidenta. 
 
Magistrado Sergio Díaz Rendón.  
 
Magistrado Sergio Díaz Rendón: Con mi propuesta.  
 
Secretaria General de Acuerdos Rocío Posadas Ramírez: Gracias, 
Magistrado. 
 



Magistrada María Guadalupe Vázquez Orozco.  
 
Magistrada María Guadalupe Vázquez Orozco: A favor.  
 
Secretaria General de Acuerdos Rocío Posadas Ramírez: Gracias, 
Magistrada. 
 
Magistrada Presidenta María Dolores López Loza.  
 
Magistrada Presidenta María Dolores López Loza: Con el proyecto.  
 
Secretaria General de Acuerdos Rocío Posadas Ramírez: Gracias, 
Presidenta. 
 
Presidenta, le informo que el proyecto fue aprobado por unanimidad de 
votos.  
 
Magistrada Presidenta María Dolores López Loza: En consecuencia, 
en el juicio de la ciudadanía 48 de 2026, se resuelve: 
 
Único.- Se desecha de plano la demanda. 
 
Magistrada, Magistrado, toda vez que hemos agotado el orden del día 
para esta sesión pública y siendo las 14 horas con 3 minutos del día de 
su fecha, damos por terminada la misma.  
 
Muchas gracias. 
 
 
 


